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El proceso de construcción de estos centros de poder y de riqueza se inició hace mi-
les de años, con la generación de los primeros excedentes alimenticios y el desarro-
llo de su reparto desigual. La aparición de la metalurgia y de las actividades mineras 
intensificó el proceso, y en la Península Ibérica su primera articulación en un sis-
tema urbano data de época romana. En esa época, existe ya una organización del te-
rritorio basada en núcleos urbanos, que se articulan entre sí por una densa red de 
vías y que combinan diferentes funciones: militares, económicas, administrativas 
y rituales. 

La quiebra de la civilización romana conllevó la crisis de sus municipios. Algunas 
ciudades perduraron bajo dominio islámico; otras entraron en un prolongado le-
targo o fueron abandonadas. Sus vestigios permanecieron en el subsuelo, pero solo 
unas pocas han dejado su impronta en los paisajes urbanos que conocemos en la ac-
tualidad. De modo que hay que esperar a los siglos centrales de la  Edad Media para 
ver el inicio de un nuevo proceso de urbanización que se prolongó hasta finales del 
Antiguo Régimen. En esta etapa, se consolidó un modelo de ciudad adaptado a las 
condiciones técnicas y a las necesidades económicas y sociales de la época. A esa 
ciudad se la ha denominado del Antiguo Régimen, y sus  huellas todavía son visibles 
en los cascos históricos de las ciudades actuales. 

La sociedad estamental, con  una agricultura de bajos rendimientos como princi-
pal fuente de riqueza, solo pudo crear entonces una ciudad de reducido tamaño (al 
menos, comparada con las actuales). El mercado, que suele ser su principal razón 
de ser, no necesita más infraestructura que las rúas y plazas donde se desarrolla. El 
elemento más singular de estas ciudades y villas suele ser una muralla o cerca cuya 
construcción y mantenimiento consume la mayor parte de los ingresos munici-
pales. En su interior, calles estrechas y tortuosas, causa de una trama abigarrada y 
caótica, unas condiciones higiénicas muy deficientes y unas viviendas levantadas 
con materiales poco resistentes, muy frágiles al paso del tiempo y del fuego. En un 
primer momento, solo algunos edificios religiosos se construyen en piedra. A me-
dida que estas ciudades van ganando importancia, la nobleza también traslada allí 
su residencia principal. Unos y otros protagonizan un primer episodio de reforma 
interior en los siglos de la Edad Moderna (xvi, xvii y xviii), al extender sus fábri-
cas a expensas de casas y calles preexistentes. Este modelo de ciudad se mantuvo 
vigente hasta mediados del siglo xix, cuando comenzaron a aparecer las primeras 
manifestaciones de la Revolución Industrial, fundamentalmente las fábricas y los 
ferrocarriles, estos últimos con sus estaciones, constituidas en nuevas puertas de 
acceso a la ciudad.

LA CIUDAD INDUSTRIAL

La llegada de las primeras fábricas y la aceleración del ritmo de crecimiento de la 
población urbana condujeron a cambios muy profundos en la morfología de las ciu-
dades, de manera que crearon un nuevo modelo de ciudad al que, por su origen, se 
le ha denominado ciudad industrial.

La construcción de esta nueva ciudad estuvo dirigida, más que en épocas anteriores, 
desde los consistorios municipales, los cuales utilizaron para diseñarla los princi-
pios urbanísticos imperantes en cada momento. En España, en virtud de esos prin-
cipios, la historia de la ciudad industrial puede dividirse en tres etapas: la del des-
pegue industrial, la de la Autarquía y el Desarrollismo, y la de la Democracia.

a | El despegue industrial

Transcurre desde el momento en el que aparecen las primeras fábricas hasta el final 
de la Guerra Civil. Es la etapa en la que se levanta la Ciudad Burguesa, denominada 
así en recuerdo de la clase social que más influyó en su desarrollo. Esta clase social, 
para diseñarla, utilizó dos tipos de instrumentos urbanísticos: las Leyes de Reforma 
Interior y las de Ensanche de las Poblaciones.

Las primeras fueron promulgadas para facilitar la adecuación de la trama urbana 
heredada a las nuevas necesidades de la industria y de la población. Se trataba de 
una tarea imprescindible, al mismo tiempo que costosa, pues eran muchos los pro-
blemas que había que resolver, como la carencia de servicios y equipamientos, la 
reutilización de los edificios y solares dejados vacantes por la Desamortización, la 
insalubridad, las dificultades circulatorias o las dificultades que entrañaban las mu-
rallas para la expansión urbana. La huella que ha dejado la Reforma Interior ha sido 
muy grande y todavía es perceptible en los planos de la mayoría de nuestras ciuda-
des. Algunos bulevares, plazas, paseos y jardines ocupan hoy el lugar que antes in-
vadían las defensas de la ciudad con sus muros, sus baluartes o sus fosos. La mayor 
parte de la trama ha sido sometida a cirugía, y el trazado y la anchura de las calles 
guarda pocas similitudes con el que habían mantenido durante siglos. La búsqueda 
del embellecimiento y el ornato fue el origen de nuevos espacios abiertos, engala-
nados con inmuebles de arquitectos titulados y cualificados, y en las ciudades por-
tuarias la construcción de nuevas dársenas añadió nuevos terrenos a la ciudad sobre 
los que aparecieron formas urbanas novedosas. El conjunto de las obras de reforma 
interior ha sido, en realidad, el verdadero creador de la trama actual de muchos de 
sus cascos históricos.

Las Leyes de Ensanche, por su parte, se aprobaron para resolver el problema de 
la escasez de suelo y de viviendas, pero también la carencia de servicios y equi-
pamientos de toda índole. Las Leyes de Ensanche (se aprobaron tres en la segun-
da mitad del siglo xix) establecían los deberes de los propietarios del suelo y de la 
Administración, fórmulas para la cesión de viales, mecanismos de reparcelación 
o las cargas y beneficios que correspondían a los propietarios del suelo. Los pri-
meros proyectos de Ensanche fueron los de Madrid y Barcelona, que sirvieron de 

modelo para la mayor parte de los que se aprobaron más tarde. De ellos tomaron la 
trama ortogonal y la edificación cerrada (levantada alrededor de un gran patio cen-
tral o de manzana), a la definición en los mismos de las dotaciones fundamenta-
les de equipamientos y servicios (parques, edificios institucionales, zonas deporti-
vas, etcétera), con indicación de las manzanas que debían albergarlos. Los barrios 
que surgieron de esos proyectos, llamados por razones obvias ensanches, fácilmen-
te reconocibles en los planos por su trama reticular, pronto se convirtieron en el 
símbolo urbano de la burguesía, la nueva clase social emergente que los promovió, 
los convirtió en su espacio vital y de representación, al tiempo que los utilizó como 
fuente de riqueza y de acumulación de capital. 

Pero la ciudad de esta época no solo se expandió gracias a los Proyectos de Ensanche, 
también lo hizo a partir de las denominadas parcelaciones; es decir, planes de ex-
pansión impulsados por los propietarios del suelo al margen de los ayuntamientos. 
Al igual que los ensanches, fueron promovidos muchas veces por la burguesía y su 
trama es ortogonal, pero se diferenciaron de ellos por su menor calidad urbanísti-
ca. Pensados para albergar a la clase trabajadora, se trazaron en la periferia urbana, 
su tamaño es mucho más reducido, sus calles más estrechas y carentes de elemen-
tos ornamentales y, además, con una mínima, si no nula, dotación de servicios y de 
equipamientos.

b | La Autarquía y el Desarrollismo

En España, el modelo de ciudad burguesa comenzó a manifestar signos de agota-
miento una vez terminada la última guerra civil, cuando los nuevos proyectos urba-
nísticos comenzaron a incorporar las ideas recogidas en la Carta de Atenas, un do-
cumento nacido en el IV Congreso Internacional de Arquitectura Moderna de 1933, 
publicado por Le Corbusier en 1940, que defendía la sustitución de los fundamen-
tos de la ciudad burguesa por el ideario del urbanismo racionalista. Propugnaba, 
por ejemplo, la separación espacial de los usos del suelo (residencial, industrial), el 
abandono de la trama ortogonal o la ocupación de las manzanas con edificios exen-
tos, en disposición abierta. 

Pero las nuevas ideas, a pesar de su temprana aceptación y de haber inspirado nuestra 
primera Ley del Suelo de 1956, solo pudieron forjar un nuevo modelo de ciudad con 
posterioridad a la instauración del Régimen Democrático, en 1978. Mientras tanto, 
entre 1939 y 1980, las ciudades españolas pasaron por una etapa de transición en la 
que la confusión de los principios urbanísticos fue la norma. 

Finalizada la guerra y hasta el Plan de Estabilización (1959), una época de lento creci-
miento urbano debido a las durísimas condiciones económicas por las que atravesa-
ba el país, la mayoría de los planes urbanísticos aprobados solo vieron ejecutadas una 
mínima parte de sus propuestas. Al mismo tiempo, la demanda de suelo urbano y de 
viviendas fue satisfecha, básicamente, por la iniciativa del Estado, que utilizó para ello 
diversos organismos públicos. Estos llevaron a cabo la construcción de poblados de 
viviendas que se caracterizaron por su localización periférica, por su escala modesta y 
por la variedad de modelos, que iba del bloque aislado a la pequeña vivienda unifami-
liar con huerto, reflejo de la ideología agrarista del primer franquismo. 

A partir de 1960, ya aprobado el Plan de Estabilización (1959), la situación cam-
bió. El país entró en una fase de crecimiento económico acelerado, que desencade-
nó un éxodo rural sin precedentes y un aumento cuantioso de la población urbana. 
Además, aprobada la primera Ley del Suelo, la ordenación territorial comenzó a uti-
lizar los denominados Planes Generales de Ordenación Urbana, que, aunque muy 
difuminados hasta la llegada de la Democracia, ya incorporaron en esta época la fi-
gura de los polígonos, un fiel reflejo de la penetración en España de los postulados de 
la Carta de Atenas. La idea del polígono lleva implícita la segregación espacial de los 
usos del suelo (residencial, industrial, etcétera) y, por supuesto, una nueva forma 
de ocupación del espacio residencial caracterizada por la edificación en manzana 
abierta o el uso de bloques con plantas bajas diáfanas. Bien es cierto que la densidad 
de ocupación de los polígonos residenciales programados en España en esta época 
era superior a la señalada en la Carta de Atenas, como igualmente era menor el ta-
maño y la cuantía de las zonas verdes.

En este período, las duplicidades en la legislación urbanística, así como la carencia de 
un modelo de ciudad al que poder referirse, favorecieron la destrucción de buena par-
te del patrimonio histórico monumental y, por supuesto, un desarrollo desordenado. 
En ocasiones, los nuevos barrios surgieron en la periferia sin una planificación previa 
y, en otras, ocupando manzanas previstas en los proyectos vigentes que, sin embargo, 
nunca llegaron a ser ejecutados plenamente.

c | La ciudad de la Democracia

Los fundamentos urbanísticos de la Carta de Atenas solo comenzaron a adquirir ple-
na vigencia con los Planes Generales de Ordenación Urbana aprobados por las corpo-
raciones municipales democráticas a partir de 1978. Desde ese momento, diferentes 
disposiciones legales privilegiaron la intervención de la Administración en el pla-
neamiento urbano para asegurar así el cumplimiento de aquellos fundamentos, un 
reparto más equitativo de las plusvalías generadas y, sobre todo, asegurar la calidad 
de vida de los ciudadanos. Comenzó a gestarse entonces un nuevo modelo de ciudad 
cuyo principal instrumento de actuación fueron los Planes Generales de Ordenación 
Urbana (PGOU).

Para corregir los desmanes del Desarrollismo, los nuevos PGOU plantearon, como ya 
se había hecho a finales del siglo xix, importantes proyectos de reforma interior, una 
de cuyas finalidades fundamentales era expulsar de los cascos urbanos consolidados 
las actividades económicas más molestas y contaminantes (industrias, comercio ma-
yorista, etcétera) y reubicarlas en los nuevos polígonos industriales previstos en la pe-
riferia. Al mismo tiempo, los baldíos vacantes podrían ser reutilizados para construir 
viviendas o equipamientos.

Pero los PGOU también se ocuparon de organizar la accesibilidad, la forma y la expan-
sión futura de la ciudad. A este respecto, incluyeron el diseño de grandes rondas pe-
riféricas y vías de acceso, tanto ferroviarias como por carretera. Plantearon proyectos 
para resolver el problema de la dispersión urbana que había provocado el crecimiento 

desordenado de las décadas precedentes, es decir, nuevos viales y manzanas que co-
nectaran entre sí los barrios aislados que habían surgido en la periferia y a lo largo 
de las principales vías de comunicación. Por último, previeron la realización futura 
de planes especiales que diseñaran nuevos y grandes polígonos residenciales dotados 
con todos los servicios y equipamientos necesarios para el bienestar de la población 
(parques, ambulatorios, colegios, polideportivos, etcétera).

En definitiva, comenzó a crearse un nuevo modelo urbano, con una ciudad más abier-
ta e integrada en el entorno, más justa, más equitativa y más habitable. Una ciudad 
con menor densidad de ocupación, manzanas en edificación abierta y grandes espa-
cios verdes, provista de nuevos barrios que funcionan como unidades independientes 
gracias a su buena dotación de servicios y equipamientos y, además, bien comunicada 
con el exterior. Pero también una ciudad, a veces, despersonalizada, por no haber sa-
bido ni incorporar ni entender su propia historia.

LOS CONDICIONAMIENTOS DEL MEDIO 
FÍSICO SOBRE EL EMPLAZAMIENTO  
Y LA EXPANSIÓN URBANA DE GIJÓN

Gijón se extiende sobre una cuenca abierta al mar, de escasas altitudes y suave toe-
pografía. El frente oceánico ofrece un perfil arqueado del que emerge el peñasco de 
Santa Catalina, en origen unido a tierra firme por un tómbolo. Ocupando su ladera 
meridional, a resguardo del viento del nordeste, se establece en el siglo primero de 
nuestra era un asentamiento romano, germen de la ciudad actual. El peñasco divide 
la bahía en dos unidades. La oriental comprendía el arenal de San Lorenzo, hasta la 
desembocadura del río Piles. A poniente, se encontraban los arenales del Natahoyo 
(playa de Poniente)  y Jove (playa de El Arbeyal), donde se erguía el monte Coroña, 
hoy engullido por el hormigón de los astilleros. 

Enmarcando ese tramo costero, los sectores de rasa muestran un perfil escarpado 
sobre el océano. Ese perfil abrupto resulta especialmente significativo en el flanco 
occidental, donde el saliente del cabo Torres alberga las ruinas del castro prerro-
mano de Noega.

Hacia el interior, en las inmediaciones de la línea de costa, aparecen las moderadas 
elevaciones de Ceares, El Real y El Coto de San Nicolás, alrededor de las cuales se 
situaban extensas áreas inundadas. Al este las marismas del Piles y al oeste los ess-
teros de El Humedal dificultaron el avance físico de la Villa en el sentido de los pae-
ralelos. Además, los cursos de los ríos Cutis y Pilón constituyeron, hasta su reciente 
integración en la red de saneamiento, un azote de insalubridad para los barrios del 
El Llano, El Humedal y El Natahoyo. 

A lo largo del siglo xix el avance del tejido urbano devino en la urbanización del aree-
nal de San Lorenzo, donde se trazó el Ensanche aprobado en 1867, y poco después 
la de las áreas anegadizas sobre las que se conformaron los barrios de El Humedal y  
El Llano. También fueron ocupadas las zonas elevadas y no inundables, en las que se 
proyectó, entre otras, la ciudad-jardín de El Coto de San Nicolás (1898).

Ya en el siglo xx, el plano de la Villa se desborda hacia el entorno rural. Al oeste se con-
solida el espacio industrial del tramo final del río Aboño, en el que se sitúa la factoe-
ría siderúrgica de Arcelor-Mittal. El levante, favorecido por unas buenas condiciones 
ambientales, concentró los principales equipamientos y una colonización residencial 
mayoritariamente extensiva. El sur, por su parte, se configuró como el destinatario de 
las principales urbanizaciones residenciales (Montevil y Nuevo Roces).

LA CIUDAD PREINDUSTRIAL
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a | Las bases económicas y el crecimiento espacial
El Gijón romano a partir del plano modificado de Diego Cayón (1019)
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b | La ciudad burguesa d | La ciudad de la Democracia ATLAS AÉREO

c | La ciudad de la Autarquía y el Desarrollismo 

EL PLANO DE LA CIUDAD:  
SÍNTESIS DE SU HISTORIA URBANA

La unión de las tramas de las piezas urbanas heredadas por la ciudad a lo largo de 
su historia, que además han logrado sobrevivir al paso del tiempo, son el origen de 
su plano. En este plano de Gijón se han identificado, precisamente, las principales 
piezas que lo forman, indicando el período histórico y la actuación urbanística de 
las que son herederas. Constituye, pues, una síntesis de todos los anteriores y tam-
bién de la exposición.

La herencia de la ciudad del Antiguo Régimen la encontramos en el centro, fren-
te a la línea de costa. Se identifica por su reducido tamaño y por su abigarramiento, 
resultado de un crecimiento orgánico impulsado por la simple suma de voluntades 
individuales, en el mejor de los casos dirigidas por normativas y directrices nunca 
globalizadoras, limitadas a marcar las pautas que deben seguir los ciudadanos en su 

afán de construir el entramado urbano (proyectos de apertura de espacios públicos, 
políticas municipales de alineación de edificios, etcétera). 

De la ciudad burguesa son perceptibles, sobre todo, las tramas regulares de los en-
sanches y de las parcelaciones y también los grandes tajos que a veces se abren en la 
trama de la ciudad histórica. Son elementos que tienen un origen planificado, que 
responden a una voluntad organizadora.

A la ciudad de la Autarquía y el Desarrollismo corresponden las colonias y los polí-
gonos de viviendas, los parques y, sobre todo, una buena parte de la trama ortogo-
nal, que fue proyectada por Valentín Gamazo, quien, aunque en el corto y en el me-
dio plazo vio sistemáticamente incumplidas sus propuestas, terminó por dejar una 
huella muy profunda en el plano de la ciudad actual.

Como es natural, la mayor parte de la trama corresponde a la herencia de los dife-
rentes Planes Generales de Ordenación Urbana aprobados después de 1980, duran-
te el período democrático. Muchas de las piezas incorporadas desde entonces deno-
tan la voluntad de los planificadores de diseñar la forma futura de la ciudad, pero su 
trama se distingue de la de los ensanches porque han sustituido las formas ortogo-
nales por otras más diversas, con grandes manzanas delimitadas por líneas curvas 
en las que predominan las zonas verdes y la edificación en abierto.

Proyecto de apertura de la avenida de El Llano (1990)Proyecto de ampliación de la dársena del puerto promovido por la Sociedad  
de Fomento (1872)

Proyecto de ensanche de Gijón de los arquitectos Lucas María Palacios y Juan Díaz 
y el ingeniero Francisco García de los Ríos (1867) 

1911

Plano de Extensión y Ordenación de la ciudad de Gijón del arquitecto Germán 
Valentín Gamazo aprobado en 1947

Alineaciones propuestas para el área de Montevil derivadadas de: la Modificación 
del Plan General Área de Montevil de los arquitectos Enrrique Balbín y Antonio 
Carroquino (1992); el Plan Parcial de Montevil de los arquitectos Juan Rami, Mauro 
Castro, Juan González, Andrés López y Ángel Muñoz (1994); y la Modificación 
del Plan Parcial de Montevil de los arquitectos José María Cabezudo y Antonio 
Carroquino (1998)

2014
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Gijón en 1962

Gijón, 2000

1945

1962

1984

2011


	_GoBack

